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      AYUNTAMIENTO DE ALCOLEA DEL RÍO  

                                                        
 

Ref.: Sv. Coord. 

Asunto: Creación del cuerpo de policía local.  

 
 
  

 Como contestación a su solicitud de 15 de mayo, adjunto se remite Resolución del Secreta-
rio General de Interior por la que se autoriza la creación del Cuerpo de la Policía Local de Alcolea del 
Río, al amparo de lo dispuesto en el artículo 10. 2 de la Ley 6/2023, de 7 de julio, de Policías Locales 

de Andalucía.  

 

 

EL JEFE DE SERVICIO DE COORDINACIÓN 
Fdo.: Francisco Nebrera Gabella. 
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